LAC-2007-01. Modificación a la Política de Publicación de Bloques IPv6. 

Nicolás Antoniello. 

http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-March/006897.html

Propuesta:

Se propone eliminar el punto 5.1.1.d de la Política de IPv6

5.1 Adjudicación inicial 

5.1.1 Criterio de adjudicación inicial 

d) Anunciar en el sistema de rutas inter-dominio de Internet un único bloque, que agregue toda la asignación de direcciones IPv6 recibida, en un plazo no mayor de 12 meses.

Y promover la remoción de los equivalentes a nivel de todo los RIR.

Motivación: 

El problema surge cuando un RIR asigna un prefijo /28 (por ejemplo) a un ISP que tiene tres enlaces a Internet de tres proveedores diferentes (por ejemplo, proveedores tier 1) usando publicaciones BGP.

De acuerdo con la política de ARIN (y de la mayoría de los otros RIRs), el ISP debe publicar el /28 a través de los tres enlaces sin posibilidad de desagregación. El problema con esta política es que al hacer esto el ISP pierde control del tráfico, no pudiendo distribuir el tráfico sobre los tres enlaces diferentes.

Es posible que un prefijo /28 tenga una gran cantidad de tráfico entrante asociado, de modo que creo que la política debería permitir la desagregación (subnets) del prefijo.

Por mayor información acerca de las posibles soluciones multi-homing que se están analizando, dirigirse a http://nro.org/documents/nro42.html.
====================

LAC-2007-02 Colocación de Direcciones Multicast eGLOP. 
Guillermo Cicileo. 

http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-March/006879.html

En otros RIRs se está proponiendo poner en vigencia la RFC 3138 que define un rango de direcciones para ser usadas por aplicaciones multicast (en casos que no se puedan utilizar otras soluciones como SSM, GLOP, etc). Esto implica que los RIRs deberán tener un mecanismo para asignar estas direcciones a quienes lo soliciten. El rango que se utiliza para estas direcciones, llamadas eGLOP, es el 233.252.0.0/14, que se corresponde con el rango de AS privados (ver RFC3180 donde se describe como mapear un AS a estas direcciones).

Propongo que LACNIC se sume a esta iniciativa, destinando un bloque /20 para esto, tal como se está planteando en otros RIRs. Incluyo abajo el mail con la propuesta que se presentó en ARIN.

http://lists.arin.net/pipermail/ppml/2007-February/005970.html

Título de la Propuesta de Política: Asignaciones de Direcciones eGLOP 

Autores:

Marshall Eubanks

David Meyer

Versión: 1

Fecha de Envío: 15 de Febrero de 2007

Tipo de Propuesta: Nueva
Término de la Política: Permanente
Propuesta:
La RFC 2770 [actualmente reemplazada por la RFC 3180 / BCP 53] establece una asignación automática de direcciones multicast en 233/8 basada en los Números de Sistema Autónomo (ASNs) llamadas direcciones “GLOP”. El mecanismo definido en la RFC 3180 para ampliar las asignaciones de direcciones GLOP, conocidas como eGLOP, preveía que los RIRs asignarían direcciones multicast de la porción del espacio 233/8 correspondiente al espacio de direcciones privadas según la RFC 1930. Este mecanismo nunca ha sido utilizado, pero en la actualidad su uso se hace imperativo debido tanto a un aumento del interés por las asignaciones de direcciones multicast para soportar IPTV como a las propuestas adoptadas para asignar ASNs de 4 octetos, los cuales no tienen asignaciones GLOP. Esta propuesta es para la asignación de direcciones multicast por parte de ARIN utilizando los criterios establecidos en la RFC 3180. Se están enviando propuestas equivalentes a los demás RIRs para su consideración.

Justificación:

La RFC 2770 [actualmente reemplazada por la RFC 3180 / BCP 53] establece una asignación automática de direcciones multicast en 233/8 basada en los Números de Sistema Autónomo (ASNs) llamadas direcciones “GLOP”. El mecanismo definido en la RFC 3180 para ampliar las asignaciones de direcciones GLOP, conocidas como eGLOP, preveía que los RIRs asignarían direcciones multicast de la porción del espacio 233/8 correspondiente al espacio de direcciones privadas según la RFC 1930. Este mecanismo nunca ha sido utilizado, pero en la actualidad su uso se hace imperativo debido tanto a un aumento del interés por las asignaciones de direcciones multicast para soportar IPTV como a las propuestas adoptadas para asignar ASNs de 4 octetos, los cuales no tienen asignaciones GLOP. Esta propuesta es para la asignación de direcciones multicast por parte de ARIN utilizando los criterios establecidos en la RFC 3180. Se están enviando propuestas equivalentes a los demás RIRs para su consideración.

La RFC 2770 y la RFC 3180 describen una política experimental para el uso del espacio de direcciones clase D mapeando 16 bits de los Números de Sistema Autónomo (AS) en los dos octetos centrales del 233/8 para obtener un /24, el cual es asignado automáticamente a dicho ASN. Aunque esta técnica ha resultado exitosa, las asignaciones son ineficientes en los casos en los cuales un /24 es demasiado poco o cuando el usuario no tiene su propio AS, y no funciona para el esquema de extensión de Números de AS de 4 octetos.

La RFC 3138 amplió sobre el contenido de la RFC 2770 para permitir que los registros de ruteo asignen direcciones multicast del espacio de direcciones GLOP correspondiente al espacio de AS privado de acuerdo con la RFC 1930, conocido como espacio de direcciones EGLOP (GLOP Extendido). 

La no implementación de las asignaciones de acuerdo con la RFC 3138 ha llevado a una situación en la cual algunos usuarios multicast sienten que no pueden obtener direcciones, mientras que otros las solicitan directamente al IANA, donde se aprobaron al menos 24 solicitudes durante 2006. La situación actual es injusta e ineficiente, y no existe ningún motivo por el cual no aplicar el mecanismo establecido en la RFC 3138.

La RFC 3138 asigna el 233.252/14 al eGLOP. Además, la RFC establece que:
Las direcciones IPv4 multicast de alcance global del espacio EGLOP son asignadas por un Registro Regional (RIR). Los solicitantes DEBEN demostrar, según lo establecido por [IANA], que la solicitud no puede ser satisfecha utilizando direcciones de alcance administrativo [RFC2365], direcciones GLOP [RFC2770], o SSM. Los detalles de la política de asignación queda a cargo del RIR que hará las asignaciones.

Proponemos que a cada RIR se le asigne un /20 inicial de este rango de direcciones, y que por defecto se asignen /28s a los solicitantes (16 direcciones, ya que las direcciones multicast no están sujetas a las restricciones de CIDR), con sujeción a los criterios arriba expuestos, y que el RIR asigne direcciones adicionales en base a necesidad demostrada. (Observar que las direcciones multicast no están sujetas a agregación classless y que se pueden asignar bloques de direcciones tan pequeños como un /32.)

La política propuesta debería facilitar el despliegue de multicast. El mecanismo actual para el despliegue de multicast no GLOP implica solicitar una asignación al IANA, organismo que no tiene capacidad para evaluar estas solicitudes y confía en el Experto en Multicast de IANA designado por el ESG (actualmente David Meyer). Este proceso es ineficiente, injusto (ya que esta política no es ampliamente conocida), alienta el uso de autoasignaciones “dudosas”, y desalienta a los desarrolladores de aplicaciones y proveedores de servicios que desean desarrollar y desplegar multicast.

La única desventaja que vemos en esta política propuesta es que los RIRs deberán establecer y ejecutar mecanismos para implementarla.

Efecto sobre APNIC: Creemos que la adopción de esta propuesta ayudará a un mayor despliegue de multicast, y debería ser beneficioso para los miembros de APNIC que adopten multicast para distribución de video sobre la Internet.
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LAC-2007-03 Política de registración para la asignación y adjudicación (colocación) de direcciones IPv6

Jordi Palet

http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-April/006981.html
Título de la propuesta de política:   Política de registración para la asignación y adjudicación de direcciones IPv6

Autor:     Jordi Palet Martinez

Consulintel   

Versión:   2.0   

Fecha de envío:   12/4/2007

Estado:   Fase de Discusión

Grupo de trabajo sugerido para discusión y publicación:   Grupo de Políticas   

Tipo de propuesta:   Modificación

Termino de la política:   Permanente

Documento de políticas afectado:   El equivalente actual

Resumen de la Propuesta:

La modificación de la política actual propuesta esta diseñada para proporcionar una solución a las largas discusiones que están teniendo lugar en diversas regiones al respecto de las políticas de IPv6 existentes. También toma en consideración los cambios que ya han tenido lugar en otros RIRs.

Es también una solución alternativa a las propuestas existentes para asignaciones independientes del proveedor (PI).

A menudo, algunas organizaciones requieren realizar asignaciones internas. Sus redes pueden están constituidas por un número de sitios, cada uno de los cuales tiene su propia infraestructura nivel 2. En algunos casos, las organizaciones pueden tener un reducido número de sitios, pero aún así requieren su propio bloque, de tal forma que puedan evitar futuras renumeraciones, en caso de cambios de su(s) proveedor(es) de tránsito o si identifican la necesidad de multihoming.

Un ejemplo podría ser una gran universidad que tiene varios campus y facultades, cada uno de los cuales con sus propias necesidades de direcciones IPv6. Podría tener uno o varios proveedores de tránsito. La universidad, posiblemente necesitará asignar direcciones IPv6 del mismo bloque a sus sitios y al mismo tiempo, ser capaz de utilizar uno o varios proveedores de tránsito. La red de la universidad se comporta por tanto como un ISP interno de la universidad con respecto a cada uno de sus sitios finales.

De hecho, esta propuesta aclara una situación de adjudicación a este tipo de clientes que es ya procedimiento de facto en la región.

Borrador del Texto de la Política:

Sección 2.9. actual:

2.9. End Site

Un end site es definido como un usuario final (suscriptor) que tiene una relación de negocios con un proveedor de servicios que involucra:

* al proveedor de servicios asignando un espacio de direcciones al usuario final 

* al proveedor de servicios otorgando un servicio de tránsito para el usuario final hacia otros sites

* al proveedor de servicios transportando el tráfico del usuario final

* al proveedor de servicios anunciando un prefijo de ruta agregado que contiene la asignación del usuario final

Texto sustitutivo propuesto:

2.9. End Site (Sitio Final)

Un end site es definido como un usuario final (suscriptor) que tiene una relación de negocios o legal (misma o entidades asociadas) con un proveedor de servicios que involucra:

* al proveedor de servicios asignando un espacio de direcciones al usuario final 

* al proveedor de servicios otorgando un servicio de tránsito para el usuario final hacia otros sites

* al proveedor de servicios transportando el tráfico del usuario final

* al proveedor de servicios anunciando un prefijo de ruta agregado que contiene la asignación del usuario final

Sección 5.1.1. actual:

5.1.1. Criterio de adjudicación inicial

Para calificar para la adjudicación inicial de un espacio de direcciones IPv6, una organización debe:

a)    ser un LIR o ISP;

b)    no ser un sitio final (usuario final);

c)    Documentar un plan detallado sobre los servicios y la conectividad en IPv6 a ofrecer a otras organizaciones (clientes)

d)    Anunciar en el sistema de rutas inter-dominio de Internet un único bloque, que agregue toda la asignación de direcciones IPv6 recibida, en un plazo no mayor de 12 meses

e)    Ofrecer servicios en IPv6 a clientes localizados físicamente en la región del LACNIC en un plazo no mayor de 24 meses

Texto sustitutivo propuesto:

5.1.1. Criterio de adjudicación inicial

Para calificar para la adjudicación inicial de un espacio de direcciones IPv6, una organización debe:

a)    Ser un LIR o ISP;

b)    Documentar un plan detallado sobre los servicios y la conectividad en IPv6 a ofrecer a otras organizaciones (clientes) o a sus propios/relacionados(as) departamentos/entidades/sitios, a los cuales asignará /48s.

c)    Anunciar en el sistema de rutas inter-dominio de Internet un único bloque, que agregue toda la asignación de direcciones IPv6 recibida, en un plazo no mayor de 12 meses.

d)    Ofrecer servicios en IPv6 a clientes o entidades propias/relacionadas (incluyendo departamentos y/o sitios) localizados físicamente en la región de LACNIC en un plazo no mayor de 24 meses.

Justificación:

a. Argumentos a favor de la propuesta

Ya ha habido claros ejemplos y discusiones en diferentes regiones acerca de la necesidad de esta modificación y además es un reflejo de la realidad de la adjudicación que se viene realizando en algunos casos.

Las dificultades que algunas grandes entidades encuentran en recibir espacio de direcciones IPv6 es una clara barrera para su despliegue.

Por medio de esta modificación de la política, evitaríamos crear una situación de injusticia entre diversas regiones de servicio RIR. Otros RIRs ya han modificado la política común original de IPv6 para evitar algunas de estas barreras.

b. Argumentos en contra de la propuesta

Un posible efecto contrario a esta propuesta podría ser el crecimiento de las tablas de routing globales. Esto solo puede ocurrir si efectivamente se hacen adjudicaciones bajo esta modificación de la propuesta, aunque posiblemente esto ocurriría de otras formas mediante desagregación, y en cualquier caso se producirá a través del efecto de políticas de PI ya aprobadas en otras regiones.

================================================

LAC-2007-04 Eliminación referencias de status "Interina" de la política de IPv6. 

Jordi Palet

http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-April/006980.html

Título de la propuesta de política:   Eliminación de la consideración de "interina" en la política de asignación y adjudicación de direcciones IPv6

Autor:     Jordi Palet Martinez

Consulintel   

Versión:   1.0   

Fecha de envío:   12/04/2007

Estado:   Fase de Discusión

Grupo de trabajo sugerido para discusión y publicación:  Grupo de Políticas   

Tipo de propuesta:   Modificación

Termino de la política:   Permanente

Documento de políticas afectado:   El equivalente actual

Resumen de la Propuesta:

La modificación de la política actual propuesta esta diseñada para simplificar el texto existente en un aspecto en el que se trata de equiparar el concepto de "interino" para mantener una igualdad entre todas las politicas, que por definicion son siempre interinas en el sentido de estar siempre sujetas a cambios por parte de la comunidad.

Borrador del Texto de la Política:

Texto a ser eliminado de la política actual:

1.1. Alcance

Esta política es considerada interina. Será revisada en el futuro, cuando se disponga de mayor experiencia en la administración de IPv6.

Justificación:

a. Argumentos a favor de la propuesta

Se trata de equiparar las diversas políticas existentes en la región, dado que todas pueden ser consideradas como interinas en el sentido de estar sujetas a mejoras y cambios. La experiencia existente en la administración de IPv6 no es diferente a la de IPv4, y este texto solo estaba ahí, como "herencia" del origen de la política que fue confeccionada en otros RIRs cuado no existía ninguna política de IPv6.

b. Argumentos en contra de la propuesta

No se prevé ninguno.
===========================

LAC-2007-05 Modificación política de Reasignación de múltiples /48. 

Jordi Palet.

http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-April/006979.html

Título de la propuesta de política:   Eliminación de requisitos para asignaciones de múltiples /48 en la política de asignación y adjudicación de direcciones IPv6

Autor:     Jordi Palet Martínez
Consulintel   

Versión:   1.0   

Fecha de envío:   12/04/2007

Estado:   Fase de Discusión

Grupo de trabajo sugerido para discusión y publicación:   Grupo de Políticas   

Tipo de propuesta:   Modificación

Termino de la política:   Permanente

Documento de políticas afectado:   El equivalente actual

Sumario de la Propuesta:

La modificación de la política actual propuesta esta diseñada para eliminar un requisito de justificación previa a LACNIC en el caso de que un ISP tenga que asignar múltiples prefijo /48 a un solo site.

Borrador del Texto de la Política:

Texto a ser eliminado de la política actual:

5.4.2. Asignación de múltiples /48s a un solo site

Cuando un solo end site requiere un bloque de direcciones de /48 adicional, debe pedir la asignación con documentación o materiales que justifiquen el pedido. Los pedidos de bloques múltiples o adicionales de /48s serán procesados y revisados (ej: evaluación de la justificación) al nivel de los RIR/NIR.

Nota: No hay experiencia en el presente con la asignación de múltiples /48s a un mismo end site. Se prevé que la necesidad de que el RIR revise todas estas asignaciones sea una medida temporaria hasta tanto se adquiera algo de experiencia y que se hallan desarrollado algunas políticas comunes. Además, el trabajo adicional de definir políticas en este espacio probablemente será llevado a cabo en un futuro cercano.

Justificación:

a. Argumentos a favor de la propuesta

No es lógico que no se confíe en el criterio del ISP para este tipo de adjudicaciones, discriminando la situación respecto de otras políticas. Es evidente que el ISP ya tiene que justificar el uso de su adjudicación a LACNIC, y por tanto no asignara espacio no debidamente justificado, dado que ello le impediría solicitar nuevos bloques cuando le fueran precisos.

Tampoco se puede decir que no existe experiencia, pues el uso de múltiples prefijos a un mismo end site no implica ninguna diferencia entre IPv4 e IPv6.

b. Argumentos en contra de la propuesta

No se prevé ninguno.

=========================

LAC-2007-06 Asignaciones IPv6 ULA-Central. 

Jordi Palet.

http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-April/006986.html

Título de la propuesta de política:   ULA-central

Autor:     Jordi Palet Martínez, Consulintel

Versión:   1.0

Fecha de envío:   13/4/2007

Estado:   Fase de Discusión

Grupo de trabajo sugerido para discusión y publicación:   Grupo de Políticas

Tipo de propuesta:   Modificación

Termino de la política:   Permanente

Documento de políticas afectado:   Política de asignaciones de IPv6

Sumario de la Propuesta:

El objetivo de esta política es permitir la asignación de bloques IPv6 dentro del prefijo denominado "Centrally Assigned Unique Local IPv6 Unicast Addresses" (ver http://tools.ietf.org/html/draft-ietf-ipv6-ula-central-01, ULA-central), a personas jurídicas o físicas (organizaciones o individuos, respectivamente) que así lo requieran.

Estas direcciones son globalmente únicas y solo para comunicaciones locales, usualmente dentro de un sitio o conjunto de sitios, y no se espera que sean encaminadas en la Internet global.

El prefijo FC00::/7 ya esta reservado por IANA para ULA (el bit 8 determina si son asignadas local o centralmente, es decir si se trata de ULA o ULA-central).

Borrador del Texto de la Política:

Nuevo texto, posiblemente como sección 2.10

2.10. ULA-central

ULA-central se refiere a direcciones unicast locales y únicas, centralmente asignadas, como se describe en el documento de IETF "ietf-ipv6-ula-central" (cualquiera que sea la ultima versión disponible, bien sea Internet Draft, RFC o STD). El bloque ULA-central esta dentro del prefijo FC00::/7, con el bit 8 a 0.

Nuevo texto, posiblemente como sección 5.6

Cualquier organización o individuo que precise un /48 del bloque ULA-central, podrá requerir su asignación, una vez que el correspondiente contrato sea ejecutado y las correspondientes cuotas de membresía hayan sido satisfechas (a ser determinadas por el directorio).

Téngase en cuenta que en muchos casos, las direcciones ULA localmente asignadas (RFC4193) son preferidas, y solo se espera que grandes sitios gestionados prefieran el uso de asignaciones centrales. Es importante destacar también que el prefijo ULA (FC00::/7) no es encaminable en la Internet global (y concretamente no ha sido diseñado para ser utilizado como espacio IPv6 PI/portable) y consecuentemente debe de ser filtrado.

Justificación:

a. Argumentos a favor de la propuesta

En algunas situaciones, especialmente grandes sitios en organizaciones, que en realidad ya tienen bloques IPv6 Unicast Globales, se podría requerir un bloque adicional para la infraestructura interna.

Este bloque adicional puede ser utilizado para varios propósitos, tales como VPNs, comunicaciones sitio-a-sitio, evitar doble/multiple-cara en DNS, soporte de aplicaciones que son sensitivas a tiempos de convergencia largos (tales como VoIP), etc.

El documento de ARIN "Micro-allocations for Internal Infrastructure" (propuesta de politica 2006-2, presentada por Jason Schiller y otros, y disponible en http://www.arin.net/policy/proposals/2006_2.html), describe la necesidad de este tipo de bloque adicional para propósitos de re-convergencia BGP, seguridad de infraestructura interna y los motivos por los que las direcciones ULAs asignadas localmente (RFC4193) no son apropiadas para esta misión. Esta propuesta de política ya fue aceptada por ARIN y es parte de su NRMP.

El uso de bloques IPv6 Unicast Globales para este tipo de usos podría ser considerado como un desperdicio, mas aun cuando IANA ya tiene reservado el prefijo (FC00::/7) para este propósito.

b. Argumentos en contra de la propuesta

Ninguno previsto. Sin embargo, es necesario recalcar que el ámbito original de ULA-central es para grandes sitios gestionados y todos los demás casos deberían utilizar ULAs asignadas localmente, tal y como indica el RFC4193. El mismo documento indica las razones por las que este prefijo no es útil como espacio portable IPv6 (PI), y será filtrado en la Internet global.

Reconocimientos:

Deseo reconocer a los autores del documento ULA-central en IETF, Bob Hinden y Brian Haberman, asi como a todos aquellos que han contribuido a dicho trabajo.

================
LAC-2007-07 Política Global de Distribución del Espacio IPv4 Remanente. 

Roque Gagliano, Francisco Obispo, Hytham EL Nakhal, Didier KLA
http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-April/007007.html
Política Global para la Asignación del Espacio de Direcciones IPv4 Remanente en el Sistema de Registros Regionales de Internet 
(Propuesta)

Política Propuesta:
Esta política describe el proceso para la asignación del espacio IPv4 remanente por parte de IANA a los RIRs. Cuando se llegue a un volumen mínimo de espacio disponible, IANA deberá asignar un número idéntico de unidades de asignación IPv4 (/8s) a cada RIR, reemplazando la actual política de asignación de espacio IPv4.  

Para satisfacer los requisitos de esta política, en  el momento de su adopción IANA reservará un número idéntico de unidades de asignación IPv4 (N unidades) para cada RIR. El número N se define igual a 5. Las unidades de asignación reservadas dejarán de formar parte del espacio de direcciones disponible en IANA. El proceso para la asignación del espacio IPv4 remanente se divide en dos fases consecutivas:

1. Fase de aplicación de la política existente:

Durante esta fase IANA continuará asignando direcciones IPv4 a los RIRs utilizando la política de asignación existente. Esta fase continuará hasta que una solicitud de espacio de direcciones IPv4 presentada a IANA por algún RIR no pueda ser satisfecha con el espacio IPv4 remanente en IANA.
Esta será la última solicitud de espacio de direcciones IPv4 que IANA aceptará de parte de cualquier RIR. En este momento se activará la siguiente fase del proceso.

2. Fase de agotamiento:

IANA automáticamente asignará a cada RIR las unidades de asignación IPv4 reservadas (N unidades a cada uno de ellos) y responderá a la última solicitud con las restantes unidades de asignación disponibles en IANA (M unidades).

2.1. Tamaño de las asignaciones IPv4 finales:

Durante esta fase IANA automáticamente asignará a cada RIR N unidades de asignación del espacio reservado definido en la presente política. IANA también asignará M unidades de asignación al RIR que presentó la última solicitud de direcciones IPv4.

2.2. Asignación del espacio de direcciones IPv4 remanente:

Una vez completada la evaluación de la última solicitud de direcciones IPv4, IANA deberá:  

1. Comunicar inmediatamente a la NRO la activación de la segunda fase de la presente política.  

2. Proceder a asignar M unidades de asignación al RIR que presentó la última solicitud de espacio de direcciones IPv4.   

3. Proceder a asignar a cada RIR N unidades de asignación del espacio reservado.

==================
LAC-2007-08 Política Global Asignación de ASN-2-bytes del IANA a los RIR. 

Axel Pawlik

http://mail.lacnic.net/pipermail/politicas/2007-April/007008.html
Política de IANA (Internet Assigned Numbers Authority) para la Asignación de Bloques de ASN a los Registros Regionales de Internet 

AfriNIC

APNIC

ARIN

LACNIC

RIPE NCC

Resumen:
Este documento describe la política que rige la asignación de Números de Sistema Autónomo (ASNs) por parte de IANA a los Registros Regionales de Internet (RIRs).

Este documento no estipula requisitos de performance en la provisión de servicios por parte de IANA a un RIR. Tales requisitos deberán ser especificados mediante un acuerdo apropiado entre el ICANN y la NRO (Number Resource Organization).

1. Principios de las Asignaciones:
IANA asigna ASNs a los RIRs en bloques de 1024 ASNs. En este documento, el término “bloque de ASNs” se refiere a un conjunto de 1024 ASNs. Hasta el 31 de diciembre de 2009, las asignaciones de bloques de ASNs de sólo 2 bytes y de sólo 4 bytes se harán en forma separada e independiente. Esto significa que, de acuerdo con esta política, hasta el 31 de diciembre de 2009 los RIRs pueden recibir de IANA dos bloques de ASNs diferentes, uno para ASNs de sólo 2 bytes y otro para ASNs de sólo 4 bytes. Después de esta fecha IANA y los RIRs dejarán de diferenciar entre ASNs de sólo 2 bytes y ASNs de sólo 4 bytes, y asignarán ASNs de un espacio de asignación no diferenciado de 4 bytes.

2. Asignaciones Iniciales
A cada nuevo RIR se le asignará un nuevo bloque de ASNs.

3. Asignaciones Adicionales
Un RIR podrá recibir de IANA uno o más bloques de ASNs adicionales si se satisface una de las condiciones siguientes:

   1. El RIR ha asignado 80% del bloque de ASNs recibido previamente, o
   2. El número de ASNs libres actualmente en poder del RIR es menor que la necesidad proyectada para 2 meses. La proyección se basa en el número promedio de ASNs asignados por el RIR durante los 6 meses precedentes.

A un RIR se le asignarán tantos bloques de ASNs como sea necesario para soportar sus necesidades de registración durante los doce meses siguientes, en base a su tasa de asignación promedio durante los doce meses precedentes, a menos que el RIR específicamente solicite una cantidad de bloques menor que aquella para la cual califica.

4. Anuncio de las Asignaciones por parte de IANA 

El IANA, la NRO y los RIRs deberán anunciar y actualizar sus respectivos sitios web / bases de datos cuando la IANA realice una asignación a un RIR. El ICANN y la NRO deberán establecer procedimientos administrativos para manejar este proceso.
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LAC-2007-09 Cuenta Regresiva para IPv4 (IPv4 Countdown Policy). 

Toshiyuki Hosaka.
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Resumen de la Propuesta:

--------------------

Esta propuesta presenta cuatro principios generales, los cuales serán necesarios para lograr una finalización ordenada de las asignaciones de direcciones IPv4.

A continuación se describen los cuatro principios generales:

   1. Sincronización global:

      Los cinco RIRs deben proceder simultáneamente para tomar medidas referentes al agotamiento de las direcciones IPv4.

   2. Establecer y anunciar la fecha en la cual finalizarán las asignaciones:
      Establecer la fecha en la cual los RIRs dejarán de realizar asignaciones de acuerdo con una estimación precisa y anunciar la fecha con mucha anticipación respecto de la fecha de finalización.
   3. No modificar las actuales políticas de asignación de direcciones para prolongar el tiempo de vida de las direcciones IPv4:           Mantener los actuales criterios de asignación tal como están hasta la fecha última para asegurar la constante provisión de espacio de direcciones IPv4.
   4. Separar las discusiones sobre el tema "Reciclado":

      La recuperación del espacio de direcciones no utilizado se debería discutir en forma separada.
Borrador del Texto de la Política:
i. Introducción
El agotamiento del espacio de direcciones IPv4 se aproxima rápidamente. Las últimas proyecciones de Geoff Huston presentadas en Potaroo (el 6 de enero de 2007) establecen que el espacio de direcciones en poder de de IANA se agotará el 31 de mayo de 2011, y que el espacio de direcciones en poder de los RIRs se agotará el 14 de julio de 2012.

Tony Hain obtuvo proyecciones similares utilizando un algoritmo diferente desarrollado por él mismo. En base a estos datos observamos que si la actual tendencia en las asignaciones continúa, es posible que el espacio de direcciones IPv4 se agote dentro de los próximos cinco años.

En su carácter de organizaciones responsables por la administración y distribución de los recursos de numeración IP, ICANN/IANA y los RIRs deben coordinar con los actores interesados para lograr una ordenada finalización del espacio de direcciones IPv4.

Esta propuesta presenta algunas ideas junto con ejemplos concretos de la política que ayudarán a que las asignaciones de direcciones IPv4 lleguen a su fin con “un mínimo de confusión” y “de la manera más equitativa posible”.

"Dentro de cinco años" no es un futuro demasiado lejano. Asumiendo para comenzar que se necesita como mínimo un año para discutir suficientemente esta propuesta y dos años más para que los RIRs se preparen y realicen una transferencia, vemos que es preciso comenzar a discutir este tema ahora mismo.

ii. Resumen de los problemas actuales
A pesar de que varias proyecciones estiman que el espacio de direcciones IPv4 se podría agotar dentro de los próximos dos años, antes de la reunión de APNIC 23, realizada en febrero de 2007, no se habían llevado a cabo discusiones en ninguno de los foros de políticas de los RIRs. En esta sección se listan los posibles problemas que podrían surgir si no se definen políticas para prepararse para el período final de asignaciones.

ii-a LIR

En primer lugar, hoy en día los LIRs no consideran que el agotamiento del espacio de direcciones IPv4 sea un tema inminente. Es posible que finalmente tomen conciencia de la situación sólo cuando sus impactos sean visibles en la práctica y provoquen confusiones tales como la re-numeración sus redes o la presentación de solicitudes subsiguientes en el último minuto posible.

También podría haber casos en los cuales no sea posible asignar bloques a algunos de los LIRs aún cuando las solicitudes sean presentadas el mismo día. Es más, aunque sería necesario que los LIRs anuncien a sus  clientes que eventualmente no habrá espacio de direcciones IPv4 disponible para realizar asignaciones, es difícil planificar un cronograma para hacerlo sin contar con una política clara a aplicar durante la última fase de asignaciones.

A medida que ya no sea posible realizar nuevas asignaciones de direcciones IPv4, los LIRs se verán forzados a construir redes con grandes cambios en su arquitectura, ya sea con NAT jerárquico o IPv6, o incluso utilizando alguna otra solución.

Sin embargo, existe el riesgo de que se surjan problemas si se realizan preparativos a partir de dicho momento, ya que se generarán a acciones prematuras aún cuando se pueda ganar algo de tiempo mediante re-numeración y asignaciones subsiguientes.

Finalmente, agotar todo el espacio de direcciones IPv4 disponible hará que no sea posible realizar asignaciones a servicios que son inevitables para la coexistencia de redes IPv4 e IPv6, tales como el sistema traductor entre ambas redes, lo cual puede generar una situación en la cual no será siquiera posible la transferencia a una red IPv6.

ii-b RIR/NIR

Es probable que durante la fase terminal de las asignaciones una oleada de consultas obstaculice la realización ordenada de asignaciones por parte de los RIRs/NIRs.

ii-c Usuarios Finales
Independientemente que una vez agotadas las direcciones IPv4 para conectarse a Internet se utilice NAT jerárquico o IPv6, los Usuarios Finales experimentarán en mayor o menor medida un cambio de especificaciones para su conexión a Internet. Si estos cambios no se coordinan o informan adeudadamente, los Usuarios Finales podrían confundirse.

iii Beneficios
La implementación de la política para el agotamiento del espacio de direcciones IPv4 tal como se propone en este documento tendrá los siguientes beneficios:
iii-a LIR

Si se demuestra claramente cuál será la fecha final en la cual se realizarán asignaciones, los LIRs podrán planificar a conciencia la numeración de sus redes. Reservar una cierta cantidad de bloques de direcciones permitirá realizar asignaciones/colocaciones para “infraestructura crítica” aún después que finalicen las asignaciones normales, lo cual se explicará en mayor detalle en una sección posterior.

iii-b RIR/NIR

Anunciar en forma anticipada la fecha en la cual finalizarán las asignaciones y asegurar que todas las asignaciones previas a esta fecha se realizarán de acuerdo con la política existente en el momento permite a los RIRs/NIRs realizar su última asignación sin confusiones y evita la aparición de sentimientos de desigualdad tanto entre los LIRs como entre los usuarios finales. Además, una política consistente que sea aplicable a todos los RIRs elimina el favoritismo hacia ciertas regiones y la desigualdad entre regiones. Se establece claramente cuándo será necesario estar preparado para soportar IPv6, con lo cual los RIRs/NIRs podrán tomar los recaudos necesarios.

iii-c Usuario Final
Debido a que esta propuesta permite a los LIRs prepararse en forma anticipada para el período terminal de asignaciones, también se reduce el riesgo de demoras/suspensiones de las asignaciones de los LIRs a los Usuarios Finales, por lo cual los Usuarios Finales podrán recibir servicios en forma ininterrumpida de parte de los LIRs. Al igual que en el caso de los LIRs, los Usuarios Finales podrán estar preparados para soportar IPv6 una vez que se aclare cuál será la fecha final en la cual se realizarán asignaciones. Además, la conectividad IPv6 y las direcciones IPv4 requeridas durante el período final de asignaciones estarán aseguradas por los LIRs, quienes se podrán preparar para este período.

Como se mencionó anteriormente, los actores interesados obtendrán beneficios importantes y notables a partir de la presente política. Por lo tanto, es necesario llevar a cabo las siguientes acciones a fin de lograr una transferencia ordenada hacia IPv6 e impedir que se genere inestabilidad en la Internet:
· Iniciar las discusiones sobre el esquema de asignaciones para el período de agotamiento 

· Una vez creada conciencia sobre este tema, indicar un “roadmap” a seguir hasta que se produzca el agotamiento
· Permitir tiempo suficiente para que los LIRs planifiquen un cronograma para el direccionamiento de sus redes, presenten solicitudes para recibir asignaciones, y consideren cómo cambiarse a una solución alternativa.
iv. Propuesta
iv-a Principios
Como primer paso en la discusión de la planificación para el agotamiento de las direcciones IPv4, nos gustaría lograr consenso sobre los cuatro principios siguientes:
   1. Sincronización global
   2. Establecer y anunciar la fecha en la cual finalizarán las asignaciones.
   3. No modificar las actuales políticas de asignación de direcciones para prolongar el tiempo de vida de las direcciones IPv4.

   4. Separar las discusiones sobre el tema "Reciclado”.

1. Sincronización Global:

Los cinco RIRs deben proceder simultáneamente para tomar medidas referentes al agotamiento de las direcciones IPv4. Esto es importante no sólo para asegurar igualdad de condiciones para todos los LIRs de la región sino también para evitar confusiones, como por ejemplo intentos de recibir asignaciones de un RIR fuera de la región correspondiente. Los cinco RIRs deberían facilitar discusiones de abajo hacia arriba, las cuales deberían ser coordinadas bajo el liderazgo de ASO (ICANN) y la NRO.

2. Establecer y anunciar la fecha en la cual finalizarán las asignaciones:
No es factible pensar que se puede asignar hasta el último bloque de direcciones IPv4. Se anticipa que habrá confusiones si un interesado puede recibir una asignación mientras que otro debe renunciar a ella. La mejor solución para evitar estas confusiones es establecer, en forma anticipada, una fecha en la cual se podrá recibir una asignación siempre que la solicitud correspondiente sea presentada antes de dicha fecha.

Además, hay algunos casos en los cuales será absolutamente necesario realizar asignaciones de espacio de direcciones IPv4 en el futuro. Por ejemplo, se deberían soportar los requisitos para iniciar un servicio traductor entre redes IPv4 e IPv6, y es posible que en el futuro surjan requisitos imposibles de imaginar en este momento.

Por todo lo expuesto se debería establecer/definir una fecha para que finalicen las asignaciones bajo la actual política de modo que una cierta cantidad de bloques de direcciones IPv4 se mantengan como stock, y no asignar todos los bloques sin dejar un remanente.

3. No modificar las actuales políticas de asignación de direcciones para prolongar el tiempo de vida de las direcciones IPv4:

Hasta el en que no se realicen más asignaciones, todas las asignaciones se deberían realizar de acuerdo con la política actual. Debido a que la Internet IPv4 se ha transformado en una infraestructura global que soporta una gran cantidad de negocios, realizar grandes modificaciones a la política actual en los próximos dos años con el fin de preservar los recursos disponibles provocará confusiones a gran escala y dificultará la realidad.

4. Separar las discusiones sobre el tema “Reciclado”:

Recuperar los bloques de direcciones asignados pero no utilizados es una medida importante que, de hecho, ya ha sido discutida e implementada en todas las regiones. Sin embargo, este tema se debería considerar en forma separada de esta propuesta, ya que la recuperación de unos pocos bloques /8 prolongará el tiempo de vida del espacio IPv4 menos de un año, mientras que se anticipa que los esfuerzos necesarios para su recuperación llevarán un tiempo considerable.

iv-b Ejemplo de la política detallada a implementar
Esta sección presenta un ejemplo de propuesta posible en caso que se alcance consenso sobre los principios básicos introducidos en la sección iv-a.

Establecer la fecha para la finalización de las asignaciones y la fecha de anuncio. Establecer la fecha de finalización de las asignaciones como regla general, y anunciarla con un cierto período de anticipación. Definir la fecha de anuncio como “Fecha A” y la fecha de finalización de las asignaciones como “Fecha T”. Estas dos fechas se fijarán de la siguiente manera:

Fecha A (Fecha de Anuncio):

    * El día en el cual el espacio de direcciones disponible en IANA se reduce a menos de 30*/8

    * En esta fecha los RIRs deberán anunciar la “Fecha T”, la cual se define en párrafos subsiguientes.
      (*) En la Fecha A no se modificarán las políticas. 
Fecha T (Fecha de Finalización):

    * Exactamente dos años después de la fecha A.
    * En la Fecha T, definida como dos años después de la Fecha A, deberían restar 10* bloques /8, en base a la actual tasa de asignaciones.

    * Sin embargo, es posible adelantar la Fecha T si en el curso de dos años el consumo de direcciones supera las proyecciones
      (**) Como regla general, los RIRs deberían dejar de realizar nuevas asignaciones a partir de la Fecha T. Las asignaciones para “infraestructura crítica” posteriores a la Fecha T deberían ser definidas por otra política.

La Fecha A se establece para:

    * Permitir un período de gracia para que las redes se preparen para una nueva solución hasta la finalización de las asignaciones.

    * Evitar desigualdades entre los LIRs aclarando la fecha, por ejemplo que algunos LIRs no puedan recibir asignaciones debido a pequeñas diferencias en el momento de presentación de las solicitudes.

La justificación detrás de establecer la Fecha A como “El día en el cual el espacio de direcciones disponible en IANA se reduce a menos de 30*/8” es la siguiente:

    * A partir del año 2000 la tasa de asignaciones de IANA a los RIRs fue la siguiente.

      2000 : 4*/8

      2001 : 6*/8

      2002 : 4*/8

      2003 : 5*/8

      2004 : 9*/8

      2005 : 13*/8

      2006 : 10*/8

Después del año 2003 se han asignado anualmente aproximadamente 10*/8, y el es probable que el consumo se acelere debido a demandas de último m omento. Ya que es mejor mantener en IANA niveles de stock mínimos disponibles, se estableció 30*/8 como valor umbral; las asignaciones deberían terminar dos años después de alcanzado dicho valor, lo cual segura que IANA/ los RIRs aseguren el espacio de direcciones necesario para realizar asignaciones/colocaciones para infraestructura crítica.

iv-c Efecto sobre los miembros de los RIRs /NIRs

Se anticipa que los miembros de los RIRs comprenderán claramente la fecha de finalización de las asignaciones e implementarán acciones dentro de sus organizaciones para prepararse para dicho evento.

Los NIRs (si es que hay alguno en la región) también dejarán de realizar asignaciones a sus LIRs junto con el RIR. Por lo tanto, los NIRs deberán promover y mantener a la comunidad informada acerca de la fecha de finalización de las asignaciones, tal como se espera de los RIRs.
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LAC-2007-10. Evaluación Segunda Asignación de bloques IPv6. 
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Propuesta de cambio para la política de asignaciones sucesivas de IPv6 en la región:

5.2 Adjudicación subsiguiente

Las organizaciones que ya tengan una adjudicación IPv6 pueden recibir adjudicaciones subsiguientes de acuerdo a las siguientes políticas.

Segunda adjudicación

En el caso de una organización cuente con una única adjudicación IPv6, se realizará por única vez un análisis diferencial. 

Si una organización en estas condiciones está dispuesta a devolver a LACNIC en un plazo de 6 meses el bloque inicial adjudicado, se estudiará la nueva adjudicación como si se tratara de una adjudicación inicial con los criterios descriptos en la sección 5.1. De esta forma, y sólo en este caso, no valen los criterios descriptos en 5.2.1 (criterio) , 5.2.2 (HD ratio) y 5.2.3 (tamaño).

Justificación:

Esta política se plantea para facilitar la transición entre la etapa piloto y el desarrollo extendido de IPv6, evitando la renumeración de la red.

Al menos en nuestro caso, el pedido inicial de un bloque IPv6 fue para ser utilizado en un ambiente de prueba, conocer protocolos y herramientas, pero es insuficiente para las necesidades reales de la empresa.

En este momento estamos haciendo un plan más ambicioso, pero nos encontramos que ante la necesidad de más direcciones no llenamos en este momento los criterios de 5.2.1 a 5.2.3.

=============================
LAC- 2006-08 Asignaciones IPv6 Independientes del Proveedor (PI) para Organizaciones-Usuario-Final
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Nombre de la Propuesta de Politica: Asignaciones IPv6 Independientes del Proveedor (PI) para Organizaciones-Usuario-Final

 Autor:

      a. nombre:       Jordi Palet Martinez, Gustavo Lozano

      b. e-mail:        jordi.palet at consulintel.es, glozano at nic.mx

      c. organización:    Consulintel, NIC.MX

Versión de la Propuesta:   3.0

Fecha de envío:   22/3/2007

Tipo de Propuesta: 

Plazo de la Política: Permanente

Sumario de la propuesta:

Esta política se presenta como posible solución para organizaciones que necesitan asignaciones IPv6 independientes del proveedor (en adelante PI).

Por lo general dichas organizaciones requerirán la asignación del PI para cumplir con requisitos de multihoming en la forma tradicional utilizada con IPv4, pero puede haber otras razones detrás de dicha petición. Por ejemplo, algunas organizaciones no requieren multihoming, pero aun así necesitan que sus asignaciones sean globalmente encaminables con direccionamiento estable. Podría haber el deseo de evitar la renumeración si cambian de proveedor. Esto podría deberse a razones administrativas, políticas o de seguridad. En estos casos, parece que actualmente no hay otra solución más que las asignaciones de PI.

Texto de la Política:

Calificación para una asignación IPv6 PI: Para cualificar para una asignación directa, la organización no debe de ser un LIR o ISP IPv6, y debe cualificar para una asignación o adjudicación IPv4 por parte de LACNIC. Esto aplica tanto si la organización tiene o no tiene asignado o adjudicado espacio IPv4.

Tamaño de la asignación IPv6 PI: El tamaño mínimo para la asignación es un /48, con una reserva mínima de /44. LACNIC podrá realizar una reserva mayor si considera mediante la documentación ofrecida por el interesado que el crecimiento puede ser mayor a un /44. Un bloque mayor (un prefijo de menor longitud) podría ser asignado, según criterio del staff de LACNIC, si se documenta y justifica convenientemente su necesitad operativa por parte del solicitante.

Asignaciones subsecuentes:

Siempre que sea posible, sucesivas asignaciones se realizarían de un bloque de direcciones adyacente, pero solo si se documenta y justifica convenientemente.

"Super-Bloque" de asignación:

Las asignaciones serán asignadas desde un "super-bloque" separado, para facilitar a los RIR el filtrado de las mismas, si en el futuro fuera preciso.

Justificación:

En IPv4, hay organizaciones que cualifican para una asignación PI. Esto podría ser bien porque necesiten multihoming, o tengan otras razones administrativas o técnicas para un bloque de direccionamiento portable.

Este no es el caso, en la actualidad, para IPv6, y se percibe como una clara barrera para su despliegue por parte de algunas organizaciones. Esta propuesta de política pretende evitar dicha barrera por medio de la asignación directa desde LACNIC.

Cualquier organización recibiendo dicha asignación, no podría realizar sucesivas asignaciones a otras organizaciones externas, y por tanto solo podría asignar subredes internamente dentro de sus propias entidades.

Por medio de esta política, evitamos la creación de una situación injusta entre diferentes regiones, y satisfacemos los requisitos de cualquier organización que requiera espacio PI.

Definición de organizaciones-usuario-final En el marco de esta política, se entiende por organización-usuario-final  cualquier organización (es decir, personas jurídicas, y por tanto se excluyen individuos, personas físicas) que no sean un LIR ni un ISP, y que tenga uno o múltiples sitios (end-sites).

Múltiples organizaciones legalmente vinculadas también calificarían para este criterio en el caso de que exista una agregación de sus redes.
